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ARTÍCULO 1°.- Aprobar en todos sus términos las Actas Acuerdo registradas bajo los N°

4128 y 4129, y Convenio N° 4130, referente a fortalecer en el ámbito provincial los

alcances del régimen de prevención de riesgos del trabajo, celebrados el 2 de julio de

1999, entre la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y la

Superintendencia de Riesgos del Trabajo; ratificados mediante Decreto provincial N°

1809/99.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 1999.

RESOLUCIÓN N° 799.-
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Prot. ÓSCAR A. LASSALL

Secretarlo Legislativc
Legislatura Provincial
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